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"2023 Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo" 

por la licenciada Julia del Carmen Magaña Esquive!, Directora de asuntos jurídicos del 
Instituto de Vivienda de Tabasco; quien tiene su domicilio en el LOTE 17. MANZANA 04, 
DE LA CALLE AVE DEL PARA/SO DEL FRACCIONAMIENTO "POMOCA SIGLO XXr DEL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA. TABASCO Y/0 AVENIDA NUEVA IMAGEN. EDIFICIO B-6. 
DEPARTAMENTO 103. CONJUNTO HABITACIONAL NUEVA IMAGEN DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO. TABASCO. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 28 fracción VIII, 710, 711 , 714 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se da trámite a 
la solicitud en la vía y manera propuesta; se forma el expediente respectivo, y se registra 
en el libro de gobierno correspondiente y, dándose aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. 

TERCERO. Como lo solicitan los promoventes, se ordena a la fedataria 
judicial, haga saber a los ciudadanos Ángel Antonio Chamosa González y Linda María 
Manuel Rodríguez, el contenido del oficio número DAJI1082/2018, fechado en quince de 
octubre de dos mil dieciocho, signado por la licenciada Julia del Carmen Magaña Esquive!, 
Directora de asuntos jurídicos del Instituto de Vivienda de Tabasco, en el domicilio 
señalado en lineas que anteceden, en el que sean notificados los ciudadanos Ángel 
Antonio Chamosa González y Linda María Manuel Rodríguez, que "El Instituto de 
Vivienda de Tabasco "INVITAS", rescinde para todos los efectos legales correspondientes. 
el contrato de compraventa a plazos, con reserva de dominio y condición suspensiva, 
celebrado el dieCisiete de octubre de dos mil dieciséis, respecto de la vivienda ubicada en 
el lote numero 17, de la manzana numero 04, calle Ave Paraiso del Fraccionamiento 
Pomoca Siglo XXI, del municipio de Nacajuca, Tabasco. 

Por lo que en el acto de la notificación, deberá entregar copia simple del 
escrito inicial y anexo, debidamente sellado y cotejado. 

Ahora bien, atendiendo la naturaleza del presente procedimiento. se hace del 
conocimiento a las partes que el mismo no tiene más objeto que el de producir las 
consecuencias jurídicas de una diligencia de notificación, por lo que esta autoridad solo se 
avoca a hacer saber lo peticionado por la parte promovente, hecho lo anterior, se 
ordenará el archivo definitivo el presente asunto. 

CUARTO. Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de 
hacer saber a esta autoridad dentro del término de nueve días hábiles contados a partir 
del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveído, balo protesta 
de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa pertenece a algún 
pueblo originario, es migrante, habla algún Idioma no mayoritario, en su caso de ser asi 
deben manifestar si hablan y entienden perfectamente el español, o padece alguna 
incapacidad que les dificulte desarrollar por si mismos sus derechos sustantivos o 
procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 
tramitación del presente juicio. 

QUINTO. Señala el promovente para oír y recibir citas Y. notificaciones, el ubicado 
en la CALLE SOCORRO VILLAMIL, LOTE 11 , MANZANA 28, PLANTA ALTA DEL 
FRACCIONAMIENTO BOSQUES DE SALOYA, NACAJUCA, TABASCO; sin embargo, el 
mismo se encuentra fuera de la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal), por lo 
que en términos del numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le 
señala para que le surtan efectos las mismas, las listas que se fijan en los tableros de 
avisos del juzgado, hasta en tanto señale nuevo domicilio. 

Autorizando para tales efectos, así como para que reciban toda clase de 
documentos, tomen apuntes y revisen el expediente a los licenciados JULIA DEL CARMEN 
MAGAÑA ESQUIVEL, LEONEL LEÓN RODRIGUEZ, SUGEY DEL CARMEN ZAMUDIO 
CARRERA, JOAQUIN GUILLERMO GUTIÉRREZ PINTADO, MARIA ANTONIA SÁNCHEZ 
RUIZ. LUCY OSORIO CERINO, de conformidad con el numeral138 de la ley en la materia. 

SEXTO. Como lo solicitan las partes promoventes, guárdese en la caja de 
seguridad de este Juzgado la escritura pública número 28.014 (veintiocho mil catorce) de 
fecha veinticuatro de febrero del año dos mil dieciséis, pasada ante la fe del licenciado Julio 
del Águila Beltrán, Notario Público adscrito a la Notaria Pública número Tres de la cual es 
titular el licenciado José Guadalupe del Águila Sánchez. con la que acreditan su 
personalidad, debiendo dejarse en su lugar copia cotejada del mismo, por la Secretaría; asl 
mismo, previa constancia de recibido que obre en autos, hágase devolución de la misma. 

SÉPTIMO. Asimismo, y como lo solicita la parte promovente del presente Juicio, 
expfdase a su costa previo el pago de los derechos correspondientes, las copias 
certificadas a que refiere en el mismo, previa constancia de recibido que otorgue. 

OCTAVO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1",6",8", y 17 
Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez que es un 
derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, as! como el 
derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a 
juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las constancias del expediente. mediante 
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755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, 
reportará el pe~ulcio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no Indica 
las caracterlsticas de dichas publicaciones; lo cierto es que, al Implicar la presente acción, la 
publicación transparente de la Intención de adquirir la propiedad formal de un Inmueble con duello 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publlcitaclón sea diáfana y 
estrictamente perceptible y no furtivas o mfnlmas que Impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes Ramón López de Lfergo Álvarez, 
Francisco Cruz Solls, y Joaqufn Lera Vega; del predio motivo de estas diligencias, la radicación de 
esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en 
la Materia, dentro del término de tres dfas h'blles contados a partir del siguiente a aquel en que le 
surta efectos la notificación del presente proveido, manifieste lo que a su derecho o intereses 
convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndole traslado con las 
copias simples del escrito Inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere para que sellale 
domicilio para los efectos de ofr, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun fas que conforme a las reglas 
generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de este Juzgado de conformidad con los artfculos 136 y 137 del ordenamiento legal 
anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
Ramon López de Llamo Álvarez con domicilio ubicado en Avenida de las Palmas Interior, 

sin número, Poblado Francisco l. Madero, Centla, Tabasco. 
Jose Francisco Cruz Solls con domicilio ubicado en Avenida de las Palmas Interior, sin 

número Poblado Francisco l. Madero, Centla, Tabasco. 
Joaqu!n Lara Vega con domicilio ubicado en Avenida de las Palmas Interior, sin número, 

Poblado Francisco l. Madero, Centla, Tabasco. 
QUINTO. De la revisión al escrito inicial de demanda, se observa que el predio materia del 

presente procedimiento, en las medidas y colindancias proporcionadas por la parte actora, se 
advierte que al Norte. colinda con avenida de las palmas. consecuentemente se ordena requerir 
a la parte actora para que dentro del término de cinco d!as hábiles contados a partir del dla 
siguiente de la notificación del presente proveido seOale domicilio asl como a la autoridad que le 
corresponda notificar el presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo se le impondrá una 
medida de apremio consistente en multa de (20) veinte unidades de medida y actualización (UMA), 
lo anterior de conformidad con el numeral129 fracción 1 del Código Procesal Civil en vigor. 

SEXTO. Con las coplas simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y 
notifiquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida 
Adolfo Ruiz Cortinas sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de Información de dominio, promovido por el ciudadano 
Roberto Raymundo Morales Dlaz Barriga y/o Roberto Raymundo Morales Barriga, a fin que, en un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la 
notificación de este proveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además 
deberá requerlrsele para que sellale domicilio y autorice persona en esta municipalidad, para 
efectos de olr y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsela 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEPTIMO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los artlculos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios 
y por los conductos legales pertinentes, glrese exhorto al Juez Civil en turno del municipio de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, 
la notificación del presente proveido a dicha institución, con la súplica que tan pronto sea en su 
poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
perfeccionamiento de la diligenciación de lo ordenado. 

OCTAVO. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco, para que dentro del término de cinco dias héblles, contados a partir del siguiente a 
aquel en que reciba el mismo, Informe a esta autoridad, si el predio urbano, ubicado en Avenida 
de las palmas sin número, del Fraccionamiento Miramar, Poblado Francisco l . Madero, Centla, 
Tabasco, pertenece o no al fundo legal, debiéndose adluntar al mismo copias simoles del escrito 
inicial y documentos anexos que exhibe la parte promoyente, mismo que cuenta con una superficie 
total de 4,249.96 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: 65.00 metros, con avenida de las palmas 
• Al Sur: 85.00 metros con Ramón López de Llergo Álvarez. 
• Al Este: 50.00 metros con Francisco Cruz Solls. 
• Al Oeste: 50.00 metros con Joaquln Lara Vega. 

De Igual forma, requiérasele para que, dentro del mismo plazo otorgado, seOale domicilio 
en esta ciudad para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, 
de conformidad con el articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el estado, se le designarán 
las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

NOVENO. Se reserva sellalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveido, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DECIMO. Se tiene al promovente sellalando como domicilio para olr y recibir citas y 
notificaciones, en la calle Constitución número 32, Colonia Centro, Frontera, Centla, Tabasco, 
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(entre la calle Obregón y Simón Sarlat), asl como correo electrónico 
smepdez@solucionescorooratiyas,mx, y_medlante servicio de mensajerla Instantánea (WhatsApp), 
el numero telefónico 9932217070; autorizando para tales efectos a los licenciados Saúl Córdova 
Córdova, Samuel Méndez Méndez, Vlctor Manuel Pérez Hernandez, Alondra Jomarys Vidal 
Figueroa, ltzel Alejandra Olan Herrera, Llsbeth Yocelln Vasconcelos Ventura, y Dainer Jesus 
Chable Vazquez, asi como los pasantes de la licenciatura en Derecho Edwin Manuel Morales 
Garcia, Sergio lsai Vera Galicia, Ximena Xeron Gomez y Fernando Alberto Pérez Sánchez, Raul 
Ochoa Perez Glanl Gerardo Medina Cruz y Zurlsadal, de conformidad con los articulas 131, 136 y 
138 del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado. 

Por otra parte, designa a los licenciados Saúi Córdova Córdova, VIciar Manuel Pérez 
Hemández, Alondra Jomarys Vidal Figueroa, ltzel Alejandra Olan Herrera, Lisbeth Yoceiin 
Vasconcelos Ventura, y Dainer Jesus Chable Vazquez, como sus abogados patrono, sin embargo 
para que se les reconozca tal personalidad deberán tener debidamente inscrita sus cédulas 
profesionales en el libro de registros que para tales efectos se lleva en este juzgado, de 
conformidad con el articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Téngasele por designando únicamente como abogado patrono al licenciado Samuel 
Méndez Méndez, a quien designa como su abogado patrono, personalidad que se le reconoce por 
tener debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registros que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los artlculos 84 y 85 del Código de 
Procedimiento Civil en el Estado. 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, 
si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asl 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO MARIA ISABEL 

TORRES MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADA IRLANDA PERALTA LAZO, SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE ... • 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres dlas, expido el presente 
edicto, el catorce de noviembre de dos mil veintitrés, en la ciudad y puerto de Frontera, Centra. 
Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de quince dlas héblles, contados a partir de la última publicación 
que se haga a través de la prensa 

ERALTA LAZO. 
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caminero numero 19 de la colonia primero de mayo del municip io de 
Centro Tabasco. 

8. SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL ESTADO ACTUALMENTE CEAS, con domicilio 
avenida paseo de la Sierra numero 402 de la colonia reforma de 
Villa hermosa Tabasco. 
Haciéndoles saber la radicación de la presente diligencia, para que dentro 
del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que o 
sus derechos convengan. 

De igual manera para que señalen domicilio para oír. recibir citas y 
notificaciones en este municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos 
por las listas fijadas en los tableros de aviso de este H. Juzg<;:~do, lo anterior de 
conformidad con lo prev.isto en el numeral 136 del Código de Proced er en 1a 
materia. 

CUARTO. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318. tercer párrafo 
del Código C ivil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos 
ordenamientos vigentes en e l Estado, dese amplia publicidad por medio de 
edictos. POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DfAS, consecutiva mente, que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor 
circulación de los que se editan en la capital del Estado, respectivamente; lo 
anterior. con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre los predios 
mencionados con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus 
derechos; asimismo, fijense los avisos en los lugares públicos de costumbre como 
son: Juzgado de Primero Civil, Segundo Civil, Tercero CiviL Quinto Civil, Sexto CiviL 
Primero Familiar. Segundo Familiar, Tercero Familiar, Cuarto Familiar, Quinto 
Familiar, Sexto Familiar, Séptimo Familiar de Primera Instancio del Primero Distrito 
Judicial de esta Ciudad, Juzgado de Oralidad MercantiL Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio, Secretoria de Planeación y Finanzas, Dirección de 
Seguridad y Protección Ciudadana. Fiscalía General del Estado, H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro. Tabasco, en el lugar de la ubicación del 
predio de referencia, así-como en la puerto que de acceso a este Juzgado. los 
dos últimos deberá la actuaria judicial, levantar constancia sobre la fijación de los 
avisos; agregados que sean los periódicos. 

QUINTO. En cuanto o la p ruebo testimonial que ofrece los promoventes, 
dígosele que lo misma se reserva para ser acordada en su momento procesal 
oportuno. 

SEXTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 
de procedimientos Civiles en vigor en el Estado. gírese atento oficio con 
trascripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE 
MUNICIPIO; a la DELEGACIÓN AGRARIA EN El ESTADO, CON ATENCIÓN AL JEFE DE 
TERRENOS NACIONALES; y a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilios ampliamente· 
conocidos en esta Ciudad, para los efectos de que INFORMEN a este Juzgado 
dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que les sea notifica do el presente proveído, si el predio ubicado en la carretera 
estatal de lo ranchería lxtacomitán Primera sección Kilómetro 1 +460 d el municipíÓ 
del Centro Tabasco, con una superficie 514.22 m2; localizado dentro de los 
linde ros y colindanc ias siguientes; · 

Al NORESTE: en tres medidos 2.80 metros, 2.40 m., con panteón Santa Lucia, 
y 5.42 m. con la iglesia c atólica Santa lucia. 

Al SURESTE: en 20.30 m. con Franja de derecho de Vía de la carretera 
lxtacomitán Boquerón: 

AL NOROESTE: en 41 .78 r.n., con Sistema de Agua Potable del Estado. 
AL SUROESTE: en cinco medidas: 2.81 m., 8.18 m., 2.80 y, 2.40 m., todas con 

Panteón Santa Lucía. 
Forma o no parte del fundo legal de la nación. 
Adjuntando poro tales e fectos copia del plano del citado predio, 

quedando a cargo de la parte octora, el trámite de los referidos oficios. debiendo 
eXhibir los acuses de recibos correspondientes. 

Asimismo, se le hace del conocimiento o dichas instituciones que la 
información la deberán rendir a este Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de 
este Oistrito Judicial de Centro. Tabasco. . 

SÉPTIMO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír toda 
c lase de citos y notificaciones en lo cerrada de Ernesto Molda número 118 
colonia José N. Rovirosa Vlllahermosa de esta Ciudad, así como el número 
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2024, "Año de Felipe carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionarlo y 
Defensor del Mayab" 

9931508437 mediante lo vía de WhotsApp, autorizando para para que en su 
nombre y representación las oigan y las reci_ban en forma conjunta o separado, 
así como también para que reciban toda. clase de documentos que se deriven 
del presente juicio, revisen, obtengan copias del expediente, a los licenciados 
Roger de la Cruz García, Roger Avalos de la Cruz, Sandra Rodríguez Suarez, 
Pamela de la Cruz García y a los ciudadanos Adrión Esteban Bramblla Arias, 
María José Cornelio Camara y José· Andrés García García. nombrando con su 
abogado patrono· a l primero de los mencionados; lo anterior conforme a lo 
establecido por los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código Procesal CiviL 

En el entendido que. de realizarse la notificación vía electrónica. se 
instruye al(a) actuario(a) judicial que. al momento de realizar la notificación vía 
electrónica, y una vez que la haya comunicado, deberá imprim ir la pantalla de 
envío y recepción de los mensajes, levantando acta pormenorizada en e l que 
haga constar la hora y fecha del trámite de dichos actuaciones judiciales, para 
que estas sean agregadas a los autos y se tengan por p racticadas. 

OCTAVO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 
y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. siendo un 
hecho notorio que las innovaciones tecnológicas permiten o los portes el acceso 
a las constancias que obran en el expediente de uno manera mós ógil mediante 
e l uso del scanner, la cámara fotográfico, lectores lóser u otro medio electrónico, 
en aras de una justicia pronta y expedido se hoce saber o los partes que quedan 
autorizadas para copiar constancias o reproducir e l contenido de los resoluciones 
que obran en el expediente en los mismos ·términos que se encuentran 
autorizados para su consulta, con la precisión de que poro la reproducción de 
actuaciones por c _uolquier medio electrónico, deberó observarse por seguridad 
jurídica lo siguiente: 

a) Los herramientas deberán ser u·tilizodos con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservado 
por disposición legal expreso o si previamente debe mediar una 
notificación personal o la parte interesada en obtener lo reproducción. 
e) Se dejoró constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometido respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 
d)Cuondo se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente. deberó recaer acuerdo con visto o la contraparte paro que 
manifieste lo que a su interés convenga. 
Sirve de apoyo o lo anterior, e l criterio interpretativo emitido por el TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, 
texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PAIUES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE 
NO EXISTA REGOLACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO .NI EN SU LEY SUPLETORIA. 
t.poco: Novena· Época. Registro: 167640. Instancio: Tribuno/es Colegiados - de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislado. Fuente: Semánorio Judicial de lo Federación y su 
Gaceta. Tomo XXIX, marzo de 2009. Moterio(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 
2847 .•. " 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los articulas 6 fracción 11 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 1 13, 1 1 6 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y 
XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración 
de lo versión público de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el 
acceso a la información al gobernado que la solicite, así como difundirla, 
protegiendo lo información considerada legalmen+e como confidencial o 
reservada, hágase saber a las partes que: 

o) Lo sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en 
el presente asunto. estará a disposición del público paro su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso o la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de los 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo. así como para ejercer los derechos de acceso. 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente. · . 

e} Deberó manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
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Queda a cargo de la parte actora la tramitación y publicación d e los 
edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante la oficialfa de partes de 
este juzgado a realizar los trámites correspondientes para su obtención. 

Debiendo cerciorarse que los m ismos estén debidamente elaborados y 
que en ellos se incluya los autos de veintitrés de mayo del dos mil trec<;...e¡~ 
de marzo de dos mil dieciocho, dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, asf 
como los puntos resolutivos de la sentencia interlocutoria de o8 de julio d e 2022 
y este auto; debiendo cubrir los gastos que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados. 

Con el apercibimiento que, de no hacerlo, reportará el perjuicio pro·cesal 
que sobrevenga po r la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del 
citado Código. 

Igualmente, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún 
defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres dfas hábiles 
siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su correcció n; con el 
apercibimiento que, de no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el 
térrnino seflalado, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga po r la actitud 
asumida. 

Notlffquese persona/mente y cúmplase. 
Asf lo acordó, manda y f irma, Elizabeth Cruz Celorio, J ueza Sexto Civil d e Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante Giovana 
Carrillo Castillo, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, 
certifica y da fe ... " 

-auto de inicio de 23 de mayo de 2013-
" ••• JuZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 
VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL TRECE. 

Visto; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Atendiendo que, en el escrito inicial de demanda el actor 

designa como abogada patrono a la licenciada GRETA DE LOS ÁNGELES 
SERRANO PULIDO, de conformidad con los preceptos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se le tiene por reconocida dicha 
personalidad, en razón que tiene debidamente inscrita su cédula prof esio nal en 
el libro de registro respectivo que se lleva en el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 

SEGUNDO. Se tiene por presentada a GRETA DE LOS ÁNGELES SERRANO 
PULIDO, abogada patrono del actor , con su escrito de cuenta y documento 
anexo consistente en: primer testimonio original de la escritura número 9,641 de 
diecinueve de octubre de dos mil cuatro, que contiene el reconocim iento de 
adeudo con garantfa hipotecaria; en tal virtud, se le tiene por desahogada dent ro 
del término legal concedido, la prevención de la que fue objeto la demanda 
Inicial, en consecuencia, se procede a dar trámite en los siguientes t érminos: 

Téngase por presentado a EDUARDO ANTONIO PARRA MITCHELL, po r 
propio derecho -no asf a EDUARDO PARRA TORRES, ya que de la revisión a la 
escritura número 9,641 de fecha diecinueve de octubre de dos mil cuatro, en la 
que se formalizó el Reconocimiento de Adeudo con Garantfa Hipotecaria, 
elaborada por el Notarlo Público número seis y del patrimonio inmueble 
federal de Villahermosa, Tabasco, motivo del presente juicio, se advierte que el 
primero de los citados es el acreedor y el segundo únicamente acudió al 
referido contrato como apoderado del acreedor, por lo que n o tiene 
personalidad legitimada-, con su escrito inicial d e demanda y documentos 
anexos consistentes en: copla fotostática simple de la escritura número 9,641 
(nueve mí/ seiscientos cuarenta uno) de fecha diecinueve de octubre de dos mil 
cuatro, y dos traslados; as( como con el libelo de cuenta y anexo en: primer 
testimonio original de la escritura número 9,641 de diecinueve de octubre de dos 
mí/ cuatro, que contiene el reconocimiento de adeudo con garantfa hipotecaria; 
con los que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de JAVIER 
PLANCARTE CUEVAS, con domicilio para ser emplazado a juicio ubicado en Av. 16 
de septiembre número 308, de la colonia Primero de Mayo de esta Ciudad; y JOSÉ 
FRANCISCO HERNÁNDEZ KOPPEL, de domicilio ignorado; a quienes reclama el 
pago y cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito inicial de 
demanda, mismas que por economfa procesal se tienen por repro ducidas. 

TERCERO. Con fundamento en los artfculos 319 0, 3191, 3193, 3200, 3201, 
3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 
575, 577, 578 y 579, del Código Procesal Civil, ambos vigentes d el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vfa y forma propuesta. Fórmese expediente, 
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regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dése 
aviso de su inicio a la Superioridad. 

CUARTO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los 
requisitos establecidos por los numerales 229 fracción 1 y 11, 571, 572, 573 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias simples 
exhibidas de la demanda, escrito de cuenta, con sus respectivos documentos 
anexos, córrasele traslado y emplácese a los demandados, para que dentro del 
plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contesten la demanda, opongan las excepciones 
que señala la ley y ofrezcan pruebas, advertidos que de no hacerlo, serán 
declarados rebeldes y se les tendrá por presuntamente admitidos los hechos de 
la demanda que dejen de contestar. Asimismo, requiéraseles para que en igual 
plazo señalen domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se les harán por listas fijadas en los tableros de avisos del 
juzgado, acorde a lo dispuesto en el diverso 136 del ordenamiento legal antes 
citado. 

En el mismo acto, requiérase a los demandados para que manifiesten si 
aceptan o no la responsabilidad de depositarios judiciales del inmueble 
hipotecado, y hágaseles saber que de aceptar contraerán la obligación de 
depositarios judiciales respecto del mismo, de sus frutos y de todos los objetos 
que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la finca o, en su caso, deberán entregar la 
tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con los demandados, 
requiéraseles por conducto de la persona con la que se entienda, para que 
dentro de los TRES DÍAS HÁBILES siguientes, manifiesten si aceptan o no la 
responsabilidad de depositarios, entendiéndose que no la aceptan si no hacen 
manifestación alguna, y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca. 

QUINTO. Con fundamento en los preceptos 572 y 574 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al Instituto Registra! 
correspondiente, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez 
anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 
posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del 
juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, 
debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida 
demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, 
haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en los 
documentos que se adjuntan. 

SEXTO. Ahora, en razón de que el promovente en su escrito inicial de 
demanda manifiesta bajo protesta de decir verdad que el codemandado JOSÉ 
FRANCISCO HERNÁNDEZ KOPPEL, es de domicilio ignorado, gírense oficios a: 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), con domicilio en la 
Avenida César Sandino número 501 de la colonia 1ro. de Mayo de esta Ciudad. 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), con domicilio en la 
Av. Paseo Tabasco 1203, 1er. piso, col. Linda Vista, Villahermosa, Tabasco (entre 
Adolfo Ruiz Cortinez). 

DIRECTOR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO yfo SAS, con 
domicilio ampliamente conocido en Paseo de la Sierra frente al Mercado de la 
Sierra de esta Ciudad. · 

GERENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, con domicilio en 
la calle Pedro C. Colorado esquina Allende de Centro de esta Ciudad. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TELÉFONOS DE MÉXICO (TELMEX), con 
domicilio ampliamente conocido en la avenida Gregorio Méndez 1510 de la 
colonia Florida. 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, con domicilio ampliamente 
conocido en el Palacio Municipal, Tabasco 2000. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS DEL ESTADO, 
con domicilio en la calle 16 de Septiembre s/n de esta Ciudad. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE TABASCO, con domicilio en la calle 16 de Septiembre s/n de esta 
Ciudad. 

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, 
TABASCO, con domicilio ampliamente COI")OCido en el Palacio Municipal Tabasco 
2000. 

CORREOS DE MÉXICO, con domicilio ampliamente conocido en esta 
Ciudad. 

TELÉGRAFOS NACIONALES, con domicilio ampliamente conocido en esta 
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SEGUNDO. Ahora, tomándose en consideración que las publicaciones del 
periódico Oficial del Estado son los dfas miércoles y sábado, cabe la posibilidad, 
que una de las publicaciones sea elaborada en dfa sábado que resulta ser inhábil, 
en consecuencia, se habilitan dfas y horas Inhábiles para que se anuncie la 
publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado, en dfa sábado, de 
conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
del Estado. 

TERCERO. Queda a cargo de la parte actora la tramitación y publicación 
de los edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante la oficialfa de 
partes de este juzgado a realizar los trámites correspondientes para su 
obtención, debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados 
y que en ellos se incluya el auto de Inicio de veintitrés de mayo de dos mil trece, 
y el presente provefdo, cubrir los gastos que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida, 
de conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigent e 
en el Estado de Tabasco. 

Igualmente, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún 
defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres dfas hdblles 
siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su corrección, apercibida que 
de no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el término señalado, 
reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

NOTIFrQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Asf lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho AlOA MARrA 

MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro, 
ante la licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRrA AL VARADO, Secretarfa Judicial 
de Acuerdos, quien certifica y da fe ••• " 

-Sentencia lnterlocutoria de o8 de julio de 2022-
" ••• JUZGAoo SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A OCHO DE JULIO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS, para dictar sentencia en los autos que integran el expediente 
número 235/2013, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el 
ciudadano EDUARDO ANTONIO PARRA MITCHELL, por su propio derecho, 
seguido actualmente por el licenciado JAIME ERNESTO PARRA MITCHELL, 
cesionario de los derechos y obligaciones litigiosos, en contra de JAVIER 
PLANCARTE CUEVAS y JOSÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ KOPPEL; y, 

[ ... J 

RESUELVE 

PRIMERO. Por los motivos expuestos en el Considerando 11 {Segundo) de 
esta resolución, SE DECLARAN NULOS los emplazamientos practicados a los 
demandados JAVIER PLANCARTE CUEVAS y JOSÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ 
KOPPEL, mediante edictos del cinco, nueve y doce de febrero del dos mil 
veintidós, en el Periódico Oficial del Estado y del ocho, once y dieciséis de 
febrero del año en cita, en el diario Novedades de Tabasco, asf como todo lo 
actuado con posterioridad, por lo que se ordena reponer el procedimiento para 
los efectos de llevar de agotar el domicilio de JAVIER Pl.ANCARTE CUEVAS y 
respecto del demandado JOSÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ KOPPEL, llevar el 
emplazamiento en términos de los autos del veintitrés de mayo del d os m il 
trece, quince de marzo del dos mil dieciocho, dieciocho de octubre del dos m il 
veintiuno y asf como de la presente resolución, observando t odas las 
formalidades que al efecto contempla la ley para con dicha diligencia. 

SEGUNDO. En consecuencia, requiérase al licenciado JAIME ERNESTO 
PARRA MITCHELL, cesionario de los derechos y obligaciones litigiosos, para que 
dentro del término de tres dfas hábiles contados a partir de que surta efectos la 
notificación de la presente resolución, exhiba dos copias simples del acta 
número 82,330 (ochenta y dos mil trescientos treinta) y del contrato pr ivado 
que contiene la cesión de derechos, para conformar los traslados 
correspondientes; lo anterior con fundamento en el artfculo 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

TERCERO. Hecho que sea, túrnense los presentes autos a la f ed ataria 
judicial de adscripción a este H. Juzgado, para que se constituya nuevamente al 
domicilio del demandado JAVIER PLANCARTE CUEVAS, siendo este el ub icado en 
la calle 1, número 204, Fracc. VIlla Los Arcos, Centro, de esta ciudad; para los 
efectos de que de cumplimiento a los autos de fecha veintitrés de mayo de dos 
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Sala 138, Colonia Centro, Teapa, Tabasco, de quien reclama las prestaciones marcadas en los 
incisos a) y b), del escrito de demanda. 

TERCERO. En consecuencia y de conformidad, con dispuesto por los artículos 
877, 922, 936 y 1318 del Código Civil en vigor, en relación con los numerales 710, 711, 713 y 
755 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad, así mismo dése inteN ención al 
Fiscal del Ministerio Público Adscrito al juzgado. 

CUARTO. Notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
de Jalapa, Tabasco y a los colindantes antes mencionados en los domicilios que para tal fin 
proporciona la parte promovente: 

1. Lily Muñoz Cruz; con domicilio ubicado en calle Manuel Antonio ]iménez 
121, colonia Centro, Teapa, Tabasco. 

2. Rodolfo Paris Juárez; con domicilio ubicado en la calle Manuel Antonio 
]iménez, lnt. sjn, Colonia Centro, Teapa, Tabasco. 

3. Ismael Jiménez Pérez; con domicilio ubicado en la calle Manuel Antonio 
]iménez 127, Colonia Centro, Teapa, Tabasco. 

4. Amadeo Morales Arenas y COP; con domicilio ubicado en la calle Manuel 
Antonio ]iménez sjn, Colonia Centro, Teapa, Tabasco. 

5. Susana Guadalupe Flores Sánchez y COP; con domicilio ubicado en la 
calle Manuel Antonio ]iménez 131, Colonia Centro, Teapa, Tabasco. 

6. Harry Luna Camacho y COP; con domicilio ubicado en la calle Manuel 
Antonio ]iménez sj n, Colonia, Centro, Teapa, Tabasco. 

7. lvett Luna Carbal/o y COP; con domicilio ubicado en la calle Adelor D. Sala 
200, Colonia Centro, Teapa, Tabasco. 

8. Leysi Marina Brindis Salazar; con domicilio ubicado en la calle Adelor D. 
Sala 138, Colonia Centro, Teapa, Tabasco 

QUINTO. Tomando en cuenta que la sentencia que se llegue a dictar en 

el presente juicio, también puede afectar en los intereses jurídicos d e la persona que 

se ubique en el predio en la calle Lic. Andador D. Sala a cargo del Gobierno Municipal 

de Teapa, Tabasco y lo preside la Licenciada Alma Rosa Espada Hernández, 

Presidenta m unicipal de Teapa, Tabasco, quien tiene sus oficinas en el H. 

Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco, con domicilio arnpliamentfi! 

conocido, ofic iosamente este tribunal llamar a juicio a la colindante a Alma Rosa 

Espada Hernández, en el domicilio señalado con anterioridad, por ende, se ordeoa 

notificarte y correr traslado con /as copias simples de la demanda y sus anexos, en 
términos del presente proveído. 

Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del dfa 
siguiente de la notificación de este proveído, manifiesten lo que a s us derechos convenga de 
conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y 
requiérase a dichos colindantes para que dentro del término antes concedido, señalen domicilio 
y persona en esta ciudad, para /os efectos de oír citas y notificaciones, apercibiéndolos que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, /es surtirán s us 
efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, y comparezcan a la 
diligencia Testimonial que en su oportunidad se señale, siNiendo de apoyo además los artfculos 
89 fracción 111, 90, 118, 123 fracción 111 y 136 de la ley adjetiva en cita. 

SEXTO. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 139 
párrafo final y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar 
el presente proveido en forma de EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS de TRES EN 
TRES DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así también se ordena fijar A VISOS por conducto del Actuario judicial adscrito, 
en los tableros de avisos del: 

a) H. Ayuntamiento Constitucional; 
b) Receptoria de Rentas Municipal; 
e) Delegación de Tránsito; 
d) Dirección de Seguridad Pública; 
e) Del Mercado Público y 
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" 2024 Año De Felipe (;arrilfo Puerto " Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del 
Mayab. 

f) En las oficinas de la Fiscati a General del Estado con residencia en esta 
ciudad. 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el 
lugar de la ubicación del predio; haciéndose saber al público en general, que si alguna 
persona tiene interés en este procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos 
valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se exhiba_ 

SÉPTIMO. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, g írese atento 
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para 
que informe dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del dla siguiente a la 
notificación del presente proveído; si el predio urbano motivo de las presentes diligencias 
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este municipio. 

OCTAVO. Respecto a las testimoniales que ofrece, se reservan para ser 
acordadas en el momento procesal oportuno, es decir, una vez que se haya dado amplia 
publicidad al procedimiento. 

NOVENO. Toda vez que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
de Jalapa, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los 
artículos 124 y 143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al 
Juez Civil de Primera Instancia de l a Ciudad de Jalapa, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda dé cumplimiento a lo ordenado en el 
punto tercero del presente proveido; asimismo lo requiera para que dentro del término antes 
concedido, señale domicilio y persona en esta ciudad para los efectos de olr citas y 
notificaciones, para el caso que desee intervenir e informar a este tribunal con base en su 
registros o archivos si el inmueble se encuentra inscrito a nombre de persona cierta y conocida, 
distinta de la persona promovente. 

DÉCIMO. Téngase a la parte actora nombrando como abogado patrono a la 
Licenciada Sagrario Del Carmen Ramírez Pérez, a quien se reconoce su personalidad por 
cumplk con la inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para 
tal fin, acorde a los artículos 85 y 85 de la ley adjetiva civil invocada, según certificación de la 
secretaria. 

DÉCIMO PRIMERO. La parte promovente señala como domicilio para oír y 
citas y notificaciones el ubicado en el Andador Parafso número 336 d el 

Tejería, Colonia Centro de este municipio de Teapa, Tabasco, 
para tales efectos a la licenciada Sagrario Del Carmen Ramírez Pérez. de 

~*~~ctJ~nflon:niorad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 
DÉCIMO SEGUNDO. Se requiere a ambas partes para que dentro del término de 

NUEVE DIAS HABILES siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, s i alguna de las personas 
involucradas en esta causa es indígena. migrante, habfa algún idioma no mayoritario, o 
padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para 
la tramitación def presente juicio. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho YESSENIA NARVAEZ 

HERNANDEZ, Jueza Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, 
México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada TERESA DE JESÚS CÓRDOVA CAMPOS, 
que autoriza, certifica y da fe ... • 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL Y OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 

SE EDITEN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN TRES 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL
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En el expediente número 590/2014, relativo al JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARlO, promovido por el licenciado JOSE ANTELMPO ALEJANDRO 
MENDEZ, Apoderado Legal INSTITUTO D E FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJJ}DORES (INFONA VIT), seguido actuahn.ente por la 
licenciada MARIELA ALVAREZ CORREA, con el mismo carácter, en contra de 
VICTORIA DE LA CRUZ JIMÉNEZ, e n si~te de mayo de dos mil veinticuatro, se 
dictó un auto que .en lo conducente copiado a la letra se l ee: 

.JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO .JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO 
MÉXICO; A SIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto. La cuenta secretaria!, se acuerda. 
Primero. Por presentada la licenciada Mariela Álvarez Correa, 

apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, con el que 
manifiesta bajo protestara decir verdad haber extraviado los edictos expedidos 
por esta autoridad, solicitando se señale nueva fecha para la diligencia de 

. remate en primera almoneda, por los motivos q u e indica. 
De igual manera, exhibe acuse de recibo de los oficios dirigidos a 

diversos juzgado y dependencias, mismo que se agrega en autos para obre 
como corresponda. 

Segundo • . En t al virtud, como lo solicita la ocursante, con fundamento 
en los numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del Código de 
pr::ocedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a pública subasta en 
Primera Almoneda y al mejor postor, el inmueble propiedad de la 
demandada Victoria de la Cruz .Jiménez, mismo que a continuación se 
describe: 

;·· Casa habitación, ubicada en lote Cinco, manzana diecinueve, calle 
A¡jolonia, del Fraccionamiento "Las Mercedes ubicado en la carretera 
Villahermosa- Teapa kilómetro diecisiete y medio, de este Municipio del Centro, 
Tabasco, constante de una superficie de 105.00 M2. (ciento cinco metros 
cuadrados); que se localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al 
Norte, en s ie te metros, con calle Apolonia; Al Sur: siete metros, con lote diez; 
Al Est:e, en quince metros con lote seis; y, Al Oeste, en quince metros con 
lote cuatro, de acuerdo a la escritura pública 6902, volumen 232. 

Al cual se le toma como va lor comercial, la cantidad de $368,000.00 
(trecientos seseot:a y ocho mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el 
avalúo exhibido por el perito de la ejecutante, el cual se encuentra vigente y 
aprobado en autos, cantidad que servirá de base para el presente remate, 
siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto del avaluó fijado a l 
bien inmueble. 

. Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar p 'reviamerite en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. T ribunal Superior de 
Jústicia en e l Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez s in número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10°/o ( diez por 
ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual 
no serán admitidos. 

Cuarto. Conforme lo p reviene el nume ral 433 fracción ~V del Código de 
Procedimientos Civiles en v igor, y toda vez que en este asunto· se rematará un 
bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siet:e en siet:e días en 
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación q u e se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y 
los avisos para que sean fijados en los lugares más concur ridos convocando 
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postores o licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la 
fecha del remate, deberá mediar un. plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periód ico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se e d ita los días miércoles y sábado; 
por lo que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día 
inhábi l, en términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo 
el rubro y texto siguiente : 

" ••• EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN 
LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL ••• " 

Quinto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o 
licitadores que la subasta en Prirnera Alrnoneda tendrá verificativo las~ 
horas del día uno de julio de dos rnil veinticuatro C2024l. hacié ndoseles 
saber a las partes y a los postores que deberán comparecer debidamente 
identificados con documentos idóneo en original y copia sirnple ya que no 
habrá prórroga de espera . 

En el entendido que el día la hora antes señalada, es en atención a l 
número de causas que se tramitan en este juzgado y e l cúmulo de audiencias 
que prevalecen en la agenda de esta Secretaría; sirviendo de apoyo a lo 
anterior por analogía el criterio sustentado por la SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, visible en la página 519, Quinta Época, tomo LXVIII, 
del Semanario Judicial de la Federación que este Juzgador hace suya . 

Sexto. Se deja sin efecto la fecha y hora señalada para el remate en 
primera almoneda fijada en el punto sexto del auto de uno de abril de dos mil 
veint icuatro, así como los avisos y edictos expedidos en veintidós del mismo 
mes y año. 

Séptirno. Se reciben los oficios 177 signado por la licenciada Silvia 
Villalpando García , Juez Primero de lo Civil d e Primera Instancia; 1800 
signado por la licenciada Angélica Severiano Hernández, Jueza del Juzgado 
d e Oralidad Mercantil; 1640 signado por la M.O. Norrna Alicia Cruz Olan, 
Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia; 3043 signado por la 
licenciada Cristina Arnezquita Pérez, Jueza Segundo Familiar de Primera 
Instancia; 3247 signado por la M.O. María del Carrnen Valencia Pérez, Juez 
Pr imero Familiar de Primera Instancia; 1646 signado por Guadalupe Lopez 
Madrigal Jueza del Juzgado Segundo C ivil de Primera Instancia y el 2317 
signado por la licenciada Dalia Martínez Pérez, Jueza Séptimo Familiar de 
Primera Instancia, todas d e l Ce ntro, Tabasco, mediante los cuales informan que 
han quedado fijados los avisos correspondientes en el juzgado a su cargo , 
mismos que se agrega en autos en términos del punto que antecede. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, ·manda y firma el licen ciado .Juan Carlos Galván 

Castillo, Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicia l de 
Centro, Tabasco, ante la licenciada Adriana .Jarurnrny Pérez Aguilar, 
Secretaria de A cuerdos, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBliCACIÓN POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

PÉREZ AGUILAR 
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